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REsoLUcÉl¡ü t - 0 I 0 ? 3 DEmr6

( 't 2 l,tAY 2016 )

.POR LA CUAI. SE OTORGA PERTTSO DE PROSPECCIOü{ Y EXPLOMCIOTI DE AGUAS
SUBTERRANEAS PARA I.A PERFORACION DEL POZO PROFUilDO ET{ LA COXU¡IIO¡O NOICÉ¡¡N U
CACHACA 1 E]{ JURISDICCTOI{ DET DISTRJTO DE RIOI{ACHA - LA GUAJIRA Y SE OdrMóiN¡S
DrsPostctoNEs"

I'A DIRECTORA GENEML ENCARGADA DE LA CORPORACÚT NUTÓ¡¡OUN REGIOT,IAT DE LAGUAJIRA-'.!0RPoGUAi|RA', en uso de.s6tacurtares r€garesy en especiar de ras .onbride pi ns
9TJetos 34s3 de 1983, rnodifcado por 

la Ley 99 de 1993, áalr' áe tgtc, rs+r oi iézg, idga dJigsa,2U1de2014,1076 de 2015, Acuerdo 002 de i016, demás mrma ónorOanes, y,

GOIISIDERANDO:

Que mediante oilcio de fecha 2l de Enero de i016 y recibido en esta Corporacíón con el radicado N"20163300289482 de fecha 26 del mbmo mes y año, el 
'senor Luisinrro JIMENEZ tdenüficado con cédutade c¡udadanía No 84,005.9{5 de Banancas-'- ú eua¡rra, árur,do oa¡o autorizion ffiJ, 

-rii 
.rDlsTRlro DE RToHAOHA idenüficado^cln NtT No 892.f r6.óz-i,Gi coro se consagra en er numerar 24 0sla clausura séptima der contrato de-obra No 156 de 201s cryó oieto es: "sumtnÉro oe ár.-pát uil vs€gura mediante la utjlizaciÓn de mhoacu€ductos híbridos a ú¡ez ómunioaoes indigenas ,6lcajas ó r.zona rurar der municipio de Riohacha - La Guaj¡ra", soticitó permtso de p*p".ro. i Éipi-r*ó. üü*subtenáneas para la onstnrción de un pozo en la comunidad imigena La cachaca I bcalizada enjurisdicción del Municipio de Rtoheha - La Guajha, p.o qu. ruáéñ eraruado en sus 6pectos ambientates.

Que mediante olicio radi:ado en esta corporackin bajo No 20163300197111 de fecha I de Febfefo de 2016,la suMirecckin de Autoridad Ambiental oto.eolo-g¡irrlqr eicumprmlento oer rreno ce ros req;isn i r.sát",contemplados en ra Ley 99 de 1993 y.Decreh 1076 de 2015, por ó cual se requirio et aporte de oocumjntosque n0 fueron anexados en la solhifud ante/rormente señalJá.

Que rEdiante escfito radicado en esta corporacón baio el No 20163300290642 de fecha 2 de Febr€m de
10]qt.9l egticPndio aportó los documentos roq€ridos anterionnente y asi dio cumptimiento at ileno de tosrequisitos legales o(¡giros por la nomatividad pá¡a este tipo de solhiud.

Que la corporeión Autónoma Regional de. La Guajira "CoRpoGUAJlRA" medlante Auto No 249 de focha zde Marzo de 2016, avocó conocimiento de ta 
^sotkitud 

én oenclon,'¡rqurdo or cobro por ros servicios deevaluación y trámite y orlenó coíer tmslado al Grupo oe gvauac¡ol, controt y Monitoreo Ambiental de esraenüdad para lo de su com0etencia.

Que en cumplimi€nto a lo señalado en el Auto antes menciondo, el funcionario comis¡onado de la enüdaoreal¡zÓ vis¡ta de inspeccón ocular al sitb d€ ¡nter¿s, manrÁunáJ en lnto-e Técnico remifldo medianternento Intemo radicado con er No 20í633@.r642i3 de fech;-1r oe ¡¡¡r oá iór's, i;;-.ffi;üobservaiones;

UBICACIÓTI DEL SITIO ESCOCIDO PAP,A U ATPTON¡ilóN DE AGUA SUBTERRANEA

1lyryy WW 6@gidoso enqrenta uffiff,o, en judsd¡tyjón .f,tdít.ttoch R¡dnchaylr!ry.g e ry Gnjira, q ta_conunidd tmtgena tá C*h*a t, Se tWa e snn ñ Avta que condu@ de ra c¡tñd..de Ridtürra a ta b Mirpu*., cíuzancto a ma10 der*,ha en dkl,neto 87.29, a pañt (te dtt se twtren 0.4t *offi t oiUun t¡, en ta cunen-Aánwtrxlx en la Tada No.l.

Crr.7t tt-tf
flr¡rfolrlh¡.¡oüco

l¡¡.c|| - G.llDh.
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Ftgun No.1 Locatización de la NúoraciÓn en el P¡edio

11"31'2.98'

DEscRRotto DEt¡ vls,rÁ TEcNtcA

EJ dta $ de MaEo del año 2016, se prwflú una vls¡ta de lnspeniÓn q la conunklad

indlgena La C&h*a 1, en iwbdicciÓn del Dbbito & Rioltxln - La Guajira'

Evetuactüt de esparÍo,s arn¡ienabs.

H sitio esry¡do Wa la Nttonción, es una zona plma en dúde tas gincipales rcflvid/e1

iue se oasircttat wr pate de ta wnunictad es la p€sca arlesan d, y nenü proryrción dta de

;;ti": Ñ*i ¿¡no. Hs¡rcnnd eswdo WEwrofctó.n.det.N'oexdoratüb es una

írma an ona¡ciww a*ta¿s pm pimldi ta señdización ¡lel sttio he lnáalación de cit¡ta6

de s€f,ar8rji¡1' panaislilelátesF de AaF/ú-

lrlenfficectd,n de ft)entos potoncirres de cont ,inftión

Ér,bto presencis de ,i/enfes dÍftsas de @nfunlr'a.jión por h tto presaria de &ffitadllño'

l**iia, irrtr;cftay Wr ta atta *;tividÑ W)ratia en ta zona' En 16 d(úedorcs de la

'r-l ái- pr,íi ¿; wto;dJón no se ertoeiio la presenaa de tuentes punftlates-de
-1¡itan¡nááon tm óomo cmenteñ, Eshc6n de servicio , Lavadem de caíos y t¡1dos' Pozo

;b;,ffir*,o, Restduos sÓ,dos, Reóduos pe,,gosos, ca'nrD de ¡nfrltaciÓn' Plantas de

s¿crifrc¡2, Lff/uneF de otdaciÓn.

siT'ES,S GEOIó G,CA E HIDROGEOLóG,CA

Elaea(kñnldapilatsNñüaciÓnprÑentawan:tr)rfo|ogíapta|.aconsffuidaporsedirl9nbs
órri*"b, oóro tttitosot re iWt dwhl y úlia que cuhen una swuercla de nca
iá,inérh¡as ferc,a¡as. los se¿iménos ¿e oiCen úl¡co fornan acunulaciones de aenas

ldunas], de poco espes or provementes de tFpáyas que se presentan en funta aislúas y de

lmja6 altenantes.

C.r. t to lr - t5
l|r.ottoC¡|lkr.tol'ao

ihñ.ct. - Colo th.
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B inryhnte anobr qrc,MEo[rrMS (htsbtuto N*¡utd d€ ,nyesúgac,ones G@Wú@ -
Minere6) 1988, rcalizó el estud¡o de tiry teg¡onal dercm¡núo "E!tudio H¡drogeolf{,bo de ta
lúdia y Baja Gualin', mediante la ejecución de estudios de geologla, hidtologta,
hidtqulmi@s, gw6ct'tcos, fi4cn,iras isofópicas y peíwar;lón & pozos. B;te er;fuclio cleñne
dos ftpos de acuiferw, uno lifue y ottu @nfrnado pan d ual se d1s,ctitF- su infrrcrrcia en ta
zona de peíoftión:

Acuffero Ubte. Es el n* utillzúo en e/ área y esfá cons ttu¡do W súimentos cuatemañ6s de
la l!gn!!a aluvial conpuestos Nt arcnas /odosas, a¡enas de gtano nuy frno a grueso y
arcillol¡tas. Esb unwad se pfesenfa en c€pas hüizontates gu6 poseen una modF,rada
Wflraaülidú. El t€rho hl ar;uíferc es basbrte inegular y va desde unirs pocos r',ofos a
unos fr m. de NohtñiN y su base se e¡r¡Erüa aúe T0 y lO0 n. L6 va/oms de
rcsisfuid€d enfle I y 22 ohnn. Oófenftbs d€ bs sordoos e,écfihs rorúba,es indican cq€6
g€€€,lffiicss Wtenc¡alíne,tte *ulfe¡s6 cnn wftnith de c,bru¡cs de lfi a 600 W i se
cons¡den esta qua wrto dulce. paÍa res,bfrv¡dadas de 5 a 11 ohnn. El cani,znúó Ae
c/oruros se endtanta ente 3{fr y &rl0 ppn y el agua @tten¡da se anpiden w dufu a
salobre y ephae wael @¡F,uÍ,o hundn.

E ,as zonas cerc€nas a h ilnea (te coúa d agaa 6 sdada wt cotltilttdo de dorluos supetü
a W Mn y ño deffido a ta nterw rccrlga de aguas (tut@s y la inv*hn ck ta cuña idina
Tant)ién es ínrytante rcsdw que soorc a brde (te ta'firca de @sta anentan t6
sed,ímenfos de tiry eólr@ que Nr l¡xiviaión hmüén aunenful et @ntililto & cloruí(F en d
agua sutreÍfuea.

Ao,lfem conñnú. c',nsufrikro Nr nc'o sed,r7,enúr,1ias dar r"'cr",lo supeñw y de utgen
nafl¡D p@ pmfundo, sernl+onsorrdadas, @n porcsktad Uintia y grneamn* núenia a
ar.b, cw¡,püeslas lfrff{,icürf,nte pt htercatáf,¡on.s h arcilbtüs con aena cuatzcf,a (h
glano fino a ntry gru'oo y arerrscas cafcáeas de gnno nedio a ticf,rat.r,nte g,,,gtunuática-.

:!.I!:!! Yt: y.\ecrrs.a ryouiffie de nuJos suüenütrru prn.,u u a,á"t"r rgbrá
Wna@s @sde h falla de M y pu fluju suófe/rár,€os bcales prownenfes dé sus
Y"!!Fry Gab nencbnat que *a UiktA no prxenta a¡uanient* q et á¡ea deesWA. Por su origen mañno de esle slsfena acutterc n ,e que el agua atmacenúa seat/*r^yt2j:: ryjyf f b zona de twarya @n cpntenitos oe inruos entre tgooi
1w ppm. menÍas qrc en las tryionl-s. m6 cri' catas a /as áreas rte rcaqa y tx zoná
al'dañas a Ia faila de ua, et aaÍfen brc ente 400 y e,00 wn q1 ctoturos, óuÉne,ar¿asá
Wo dulce. Por su lúo /as rocas. sedlmertaias serñio,n;óldúas, de origü naino pw
wfundo del rerciatio supórlor esfán consüfuldas por aanwttas naiaaoas con arcn¡scas degmn ñno a gueso, arerlscas cab,áreas y hüizontes de cdizw. El espesor de .u,ta unidd
superia /os lN n. Esta unicld fo¡ma un irnportante sístqna rculfáro pronn¿o, ie ¡po
conflnaú, de Fmutilittat! Íúen a kija.

Las ,oc¿s sedrnenfanas Terclañíf,, tormm un slstena &uítem conñnúo, üN nutthap¿€, &
Nmeabildú no&n ? M¡a, que se extienc€ en gm1 pa,fe de ta ilmun atúviat de ta bnjin,
su espeso/ supera /os | il matw. En tat senü(to, se jusú'ñcatía en €f,te sedor, la rediz*bñ cteuna..pe$*ión de ct#er exptuatüb ¿e unos in nebw, cüt forna oe ¡n¿¡esf,as ¿e rc
sútmentos y la reariz*ión tu un etectopeñtaje que pmtta deffn¡r et ptercia nnranco oe
,as 

. 
zqaj polosas a captar. La unidd conespotúiente al *utferc nnngui rqlist¡a

rytu:d!ry náx¡nas entre 81 y 304 m. De xuerdo a/ estu ,b ;; @nduye qua exilte'l,*doglf fawntiles para ta @nstucr;ión de un pozo pronnn at rc a!rcdedorcs de la
comun¡dad.

CONCEPTOTECNICO

una vez rcvisados /os esfudros 
'poftados, 

reatizd,a la visita cte insperón y teniendo en
cuenta ras @ñiciones anbientates y sanitaix det s¡üo de w,fonciü.., Ia t/f,d¡nf{)ión del

+



coilslDER ClOlES JUdD8AS

Qu€ sesún el Arllculo 31, numefal 2, de la Ley 99 rte 1993, onesgonde a 16 corporaclon€s AuÚpma

ñüñil **t iatt¡rrlón oe maima a¡orila anblenH en el &ea do su lurbdhc$ .ds Tu:ry. Y
iÁ noma Oá car&br supeúr y conbn€ a los cfibrlos y dimc$lces raadas por el Mlnlsbrio d0 M€dh

Ambbrle y Desanolb Soshnlble'

Qrc según el aticulo 31 de la Ley 99 de 1993, numefales 12 y 13, se estabhce como funcbnes de 16

ün;ñi;*Í;r;uacon onrot y segu¡m.rento ambbnta¡..pof.tos usos det agua, sueb, aim.y demás

tecürsos ,raturd€s renovabtes, to cuá oñrprende la expedhitn do las respecüvc lFncl* Ttqq1ap
ñb*, onceslones, arbfts4lonss y sA,pnOr¡cts asi mbmo r€caldar cpflbnr€ a E Ley' Es

áóntrfOrciot'es, hs6, de6chc, tarifo i multe gererad6 por el uso y apmvechamlenb 99 S mbrl6'

ññ;;;i"óftr il'.r te,trurió oe iu iurisdicciín con ¡ase en ¡5 tártr6 mÍnimas eshühc¡Jas por el

Minlsterto dol iredb Ambi¡nb.

Queene|Depaftam€nhdsLaGua|lra,hcofpofación|ut.ónomaRegiona|de.LaGuaiira.-
CORPOGUAffRA, se corEmuyB on la mfoima a¡OrUá afii€ntd, sierdo et ento ema'gdo de ohrga 16

;rúrtr*Lt*, peimbc y rcinc¡a am¡¡en6 a hs proy€ctos, obr6 y/o acüvldad€s a désarmll¡¡5e en el

área de su iurMicciÓn.

Qrr segirn el aticulo 146 del Ds€to 1541 de 1978: La pospeccÉn y explorm'rón qrr Induye ryryf{ioftss
de pnd;',' hJs.a Oe aua suUenanea con miras a iu pcedor ápro'¡echanienb, bnh en bneno. de

rü¡ C1'tl 3

Grupo & Evduñn, Ctmtol y Monltotoo fir,Uanta4 a tavÉ,s del prúeF,ic'td wpedüzaú
¡düpD W ndlm h t6tih lécnba,cw's,úbra gr¡o dec* d Wtu e ush á0rweo,ógbo es

vtabh wtc€dgf frrmlso de hrFicÉtrú¡ y E@/adút & A,gua Suffi}aa, Wa h
0f,ffión de n (1) pom a ma pofunüdú ú lffi netos en,a wnnud fdlgúa de La

Cülwal.

Regbüo Foúográfco
Fofo l,13,1; Sltío de la peúo¡,É'Ión údú

Cr|.tl|ll-tt
nr.rñtr{lr¡o.3all-.cL - 8.a.r¡1.'
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propledad privada como en baldíos, requbre permiso del Instituh Naclonal de Recursos Naturales
Renovables y del ambiente - INDERENA.

Que según el Parágrafo 'l det arthuto 98 de ta Ley 99 de 1993: 'EL TNDERENA @ntinuilá @npll&do tú
furciorcs que su ley de creación te qcomenü ü todo et tefiltotio nacionat hxte wnú la cupaciorcs
AutÓnom$ Reg¡onales creúas ylo triltsfornadas puedan asumir ptenanente t6 futgtones deñinas rcr ta
presente Ley.

Eife 
ryDqas9 debÉ umptitr,e dentro de un t,rm¡no náxtmo de dos 12) años, oonfados a pañir de ta

vigencia de la presente Ley.

Que transcunido el tém¡no señdado en la nomaüvijad ambiental (2) años, b corporeiones Au6nomas
Regionales asumbon las funciones conespondbntes.

Que el Articuh 2.2.3.2.16.4 det Decreto únin Regtamentario 1076 de 201s dbpone que: .La prospeccón y
exploraciÓn que incluye perforaciones de pru€ba en busca de aguas subtenánéas cc¡n r¡ns á ru'poJiJ¡ot
apovechamiento, tanto en teÍenos de propiedad privada como en baldíos, requ¡ere permiso oéliniiitt to
Nacional de los Recurs6 Natu¡ales Renovables y dbl Ambiente, INDERENA...,

Qrc el Articulo 2.2.3.2.16.4 det Decreto único Regtamentario i076 de 20is, estabbce que: con base en los
estudios pfesentados con la solicitud, la Auhfidad Ambiental competente, podrá otofgar el permiso
feouendo.

Que acorde ef Artícula 2.2.3.2.16.12 del citado Dsreto, los pemisos de exptoraón de agu6 subtenáneas
n0 confpren conces¡ón pa¡a er aprowhaniento. de tas aguás, pero daftrn pnoridao ar tituiar oer p#üfu
exploración_ para, er otorgamiento de ra concesión en b íorma'prevista sn la parte 2, Tituro 3,'cáp¡irro z,Secciones 7,8 y g de este Decreto.

Que en mérito de lo expuesto, la Directora Ger€ral Encargada de la Corporación Autónoma Reg¡onal de LaGuaiira - CORPOGUAJTRA

RESUELVE:

ARTÍCULO PRITERO:

I ;:#y j."::: g.lll^l g'¡r,á91 0., nsu3, s,¡ülÁL* páüIñ;;áil iá "ñ;f '';1" í;
::Y'gt'li:s*1!*1l*1lr:rl43g'i'iito'dd;'pd¡t'dñ;ril.':üüail,iiá'ó,li,iÍ
::^T:,1y:,:rg.:_d1 169 irr., oe proruiroioao, á, lJ.'rig-ri.-riri-#d;;";;JffJ[i;:i
expuestas en la parte motiva del presente acto dminisHivo.

ARTICULO SEGUNDO:

ff,.*if'*g:1.llryT:,39qmin¡srrat¡vonocoiiüturñ;,*ffi;ü,ilfi,iiiifflfifr¿,.liii
131"*lX jl¡,i.:f ": j?H-: ryllitt!:ge,p ;;,offi H;iffi "ffffiiHffi'.i:H":,1
lftrj*kTl.1:i:*f f.l,:I1*-i9ryo9.u,.ryrm ; ü^,é'o;;,ñd;.;ffii# ;Jü,;
:i::.*m,T.irlllgld¡señoy ras.prueba,,eari.a.r'pr"ll-óiimi,i¡t'li".rñ#:,"ril"ilb',ñffifr

'torgamiento 
de un permiso pan expnár un poro oepeñJr"oá-rrrñó;i"ü;, ;ffilb:ffiffirili

Cr.. 7 to t2 - 2r
rll¡artcltr{hr,ror,ac

lhar¡. - C.taúr.

l1'3f,2.98"

-¡-01,013

otorgar al DISTR|To DE RTOHACHA identiftrado con NtT No g92.115.007_

lrylii3-lT]r prospección y Exploraón de Aguas SubrenáEas que
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del pozo (que solo es conocido durante la f6e de constn¡ccón del mismo), la calidad del agua capHa y la
productividad del suibm bajo explotación.

ARTÍCULO TERCERO: Durante las labores de construcción de la caotación el DISTRITo DE

RIoHACHA - La Guajha, debe cumpl¡r con los siguientes requerimientos:

Divulgack5n sobre el objetivo de ls obras: por lo menos s€ debe heer una reunión con los

residentes de zonas ubicdas dentfo de un radio de dos kibmetros a partir de la obra, con el fin de

exponer losobietivos de los trabajos de perforación.

Señalización del sitio de tfabajo: mediante cintas de aislamiento y letreos se debe advertir a

personas ajenas a la peforaciÓn, que m deb€n ingresar al sitio de trabalo, con el fin de evitar el

ri€sgo de bsbnes fsic6 a estas personas.

Protección vestigios arqueologicos: si durante 16 obras se detecta la plesencia de vesq¡os

aqueobgicos se Ce¡erá dar áviso inmed¡ato al Instituto Colombiano de Antropologja e Hi-sloria

(lc¡nil-y se oe¡erá seguk sus instnBciones, en conformidad con las leyes 163 de 1959 y 397 de

1997, y el Decreto 833 de 2002.

Manelo de reskluos sÓlidos: los residuos sÓlidos domésticos o induslriales, generdos durante la

eiecuá¡ón Oe las obras, deberán disponerse temporalrlpnte en canecas debidar€nte rotuladas para

luego ser llevadas a rellenos sanitarios legalmente establecidos

Maneio de residuos liquldos: en caso de qu€ 16 obras demande la pfesencia permanente de cinco

ó .aígrrson* en el sitio de rabap, se r€querirá la Instalacl5n.de unidades sanitarias pgriailes'

Los diduos liquklos industriales g-enerdos durante la eiecucón -de 
las obras deberán tratarse

ántes oe su d¡úsción f¡nal, sigui€ñdo bs l¡neamientos d€l oecreto 1394 de 1984'

Transporte de equipos, materiales e insumos: el transporte y man€Jo de tuberi6, insumos, equipos,

.scomb.r, onireios y agregados su€ltos deberá reáizarse cumpliendo los preceptos consignad6s

éñ-fr ñruófucfn S4i'de 1994, expedida por el Ministerio de Ambiente, Vivbnda y DesaÍoll6

Teritorial (MAVDT).

Reconformffión del terreno: una vez terminados los trabajos, la empresa Perforadora deberá

reconstruir el feliew en la zona intervenida, especialmente en lo que tiene que vef con las piscinas

¿e lodos, canales Oelflujo de perforación y dbposiciÓn del ripio ft perforeión'

Tomaderegistfosdepozo:e|pozodeberád|señafseapartirdem|nimo|ossiguientesregistros
éJü¡rüir,ÉiJié"tal spR (có¡ngte Point Reslslanb), potencialespontárpo (sP) v r€slstividades

áái,lo, ¡z í g¿ óurgdas. La emp'resa encafgada de ta perforación deberá avisar con minimo tfes

Aias'¿e ánt fiac6n la fecha Oe tomi de rcgStrós, on el tin de que un funcionario de la CorporaiÓn

ósÉ presente en cada toma. La empresa ;frafgada de la toma de fwjstfos deberá certif¡car el buen

ir*úiáre-ntó ¿, ns quipos utitizados y la representattvidad de tos datos tomados.

selhs sanitafios: la captaón deberá contaÍ cln sus respectivos sellos sanitafios, deberá presentar

á r, 
-co,por*lon, 

a m& tardar ál ini.io o. la actividad de perforación, el diseño de los sellos

ünitarioi sugeridbs para evaluacir5n y aprobación de La Corporación

Pnreba de bombeo: en el pozo constru¡do dsberá practicarse una prueba 
99 

bt1ry--t::$"t]
.óiiánt ol fnirimo doce (12) horas de duración. Esta pneba debe hacerse con DomDa

iuretgiUle o motobomba. ia entiCaO encargada de la perforación deberá a/¡sar con minimo tres

días de antelaión la fecha de ál**0. Oi' la pnnba, con el f¡n de qu€ un tuncionarP-9e]l

ComoraiÓnestépfesenteen,oo¡'oensayo.Tambiénsedebenfegistfafb6nive|esde
r€cuDerakin.

Cn.tl.l2-25
rnrarto¡¡dhr.io!.aa

nh||ral¡ - Colo[b|..



Figura 2.lnstdeión dispositi\ros de contml al oozo

ARTICULOCUARTO:

lggy:^::*:91-0.:' p-tt t, l l der mes sisuienre a Irt *in Jion oÜo d;, &ffi hffi ;;Corporrción un documento con mínimo la siguieneinformaón:

Corpoguoiiro
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o Muestras de riplo: la empresa perforadora deberá construir, a partir de muestras de zanJa, la
columna litológica del pozo. Además, deberá pr€servar en bolsa tpmétha una muestra de
aproximadamente 500 gnamos por cada met¡o perfor€do. Esas muestras recolectadas deberán ser
entr€gadas a CORPoGUNIRA, debHam€nte mtuladas, indicando siÍo y profundidd de
perforación, y fecha de muesteo.

Flanche: El pozo deberá contar con una estructura de corrcreh (bmcal) y un flanche de h¡ero. El
flanche debe pemitir la posterbr instalaón de una tutrJúade%ó%pulgadas de diámetrc para el
acceso de una sonda de niveles, como se il$tra en la figura 2.

calidad del agua: una wz teminada la prueba d€ bomb€o en el pozo, se deberá tomar dos
muestr6 de agua, giguierdo los pfohcolos establecidos para el muesteo de aguas subtenárFas
pof el lnsütuto de Hidrología, rnehofologia y EsMbs Ambbntalss 0DEAM) oin su caoco poi
gntldadts mro la Agerrh Ambiential de Estados un¡dos (EpA). un'a mr¡est¡a será para análisis
f¡sicoquf mico y la otra para análisls 

. 
microb¡olfuico. se deberá analizar conn minimo: pl,

temp€ratura, conductivklad elécüba, oxígeno d¡srelto (estas cuatro ÍEdhiones trctras en campo¡j
sodio, calcio, potasio, magnes¡o, clorurc, dcalinidad (cafbonatos y bicafbonaos¡, sulfdos, nitraioó,
sílice, coliformes tecales y collfornes totales. Las mediciones analftha déberá rraie¡a ui
laboratorio homologado (o en proceso de certiftcaón) por el IDEAM.

' ub¡cación finarde ra peffofación, estimada con un navegador Gps (dátum wcs-g4),
' Nombfe de ra empfesa peroradora encargda de ras rabo'"s, y descripcón de ros equ¡pos

utilizados.

' Nombfe der irrteresado en ra p€rforación o excavación, y objeüvo de ra exproraón de
aguas subtenáneas.

Historial de tas activk ades, día a día.
columna litológica (a part¡r d6 muestras de rip¡o cada metro), regisbo de vehcidades de

fi:lT]9l 1.3. metro),. y rsgisrros geofsicG rayos gama,'Señ, Se y resistivuáÁ S,r¿y 04 pugaras. Los fsg¡stfos geofísicos deben est¿f acompañados con un certificado de
ca[040 0e ta empresa encaqada de h toma de estos datos.
Diseño final der pozo, inrticando ubbación y üpo de rirtros, prctundidad totar de ra captación,
diámetros de tas brocas utirizadas en ra perforaron expro'ltoriá y án ra ampri*ión,'üpo dé
empaque.degrava empreado, especif¡caciones de ras tub€rfas ¡nstataoas, y orsenó de ros
sellos sanitdos.
Reg¡stros de campo e interpret*ión de las pruebG de bombeo pract¡caoG.

ra

a

16,

ARTICULO QUIi¡TO:
proceso de perforación de pozos de exproraión para ra cailhcón de aguas subtenáne6:
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El DISTRITO DE RIoHACHA - La Gualira, una vez culminadas las

Las siguientes son responsabil¡ddes que el usuario debe cumplk en el
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. Infomar y entregar a Corpogua.i¡ra un conogftma de los trabaios de perforaiÓn del pozo de

exploración.
o Cumplir con lo dispuesto por 16 normas técnicas cllombianas para la perforaciÓn de pozos, en

relación con la localizeión, especif¡cacbnes técnbas y procedimientos para la construcciÓn

Contratar la perforación de exploraciÓn (Pozo) con per$nas o compañias que tengan la suficiente

experbncia y capacidad operativa para desamllar los trabajos de manera adecuada e idÓnea.

Infomar oportunamente a Corpoguajira cualquier problema que ocurra duranle la perforaciÓn del

pozo exphratorio, que pueda repFsentar un rlesgo para la sostenibilidad de las aguas

subtenáneas.

Pemitir la entrada de los funcionarios de Corpoguajira encargados de realizar la supeMsiÓn de los

fabaios al prcdio ttonde se realizará la perforak5n.

Cumpl¡r con todas las disposiciones de la legislaci5n ambiental, en especial con las establecidas en

los Decrctos 281'l de 1974, 15,41 de 1978, 1076 de 2015 la Ley 99 de 1993 y dem& disposiciones

ambientales releionadas con la pmspecck5n y exploración de agua subteriánea.

ARTICULO SEXTO: RESTRICCIONES PARA I.A PERFORACIÓN DE POZOS

EXPLORATORIOS DE AGUAS SUBTENNfu EIS.

CORpOGUAJIM restringirá la perforacón de capbciones de aguas subtenáneas en los siguientes casos:

PARAGRAFO UNO: El DISTRITO DE RIOHACHA - La Guajira, deberá cumplir con 16

obligaciones que se señalan a continueión:

Cuando la constucclón de pozos y bombeo de agua puedan afectar la sostenibilidad del recuBo y/0

agravar prcblems de contaminaión. No obstanb, en los casos donde el bombeo pueda constituir un

niran¡;mo de reÍpdiación o prevenciÓn de la disperskSn de un contaminante se pemitirá la

constrrEción de est6 captaciones.

En los sitios y a 16 profundidades definidG por Corpoguaiira como reserv6 de agua subteránea para

abastecimbn;to público de acuerdo con Io esiableck o en el Decreto 1541 de 1978, Articulos 118 y 119,

litenal d).

. En sitios donde la extracción del recuno pueda generar problemas de estabilldad en obras o viviendas' 0

el abatimiento de capteiones vecinas. Especid atenck5n, en este sentido, merecen los bombeos

ealizados para el mantenimiento de sÓtanos u obras en el subsuelo.

ARTICULO SEPTI¡IO: El término para que lleve a cabo las obras y actividades requeryq par,a

ii pmupe.¡iOn y aptoracón de agu6 su¡tenaneá es de seis (6) meses, contado a partir de la fecha de

+i;tá'¡¡li. fr'pto"nte resotucóá y podrá ser ponogado previa solicitud del interesado con no menos de

treinta (30) dias antes de su vencimiento.

Con una antelaciÓn de por lo menos ües (3) dias háb¡les, deberá notif¡car a la Corporación el inic¡o

de las labores de peforación en el snio lndicado en la tabla el Cuadro No 1, con el fin de que

CORPoGUAJIRA pueda htrer el seguim¡ento respect¡vo.

Deb€rá gafantizar el cumplimiento de a@iones sobfe seguridad industfial, disposiclón de csiduos

sotioos itiquiOos, preservaón de rrestigios aqueobghos, entre otras. Esp€cificamente, se deberá

Oár cJ,tipf¡ñienm á tas siguientes me<lirl-as: Insüleión de cintas de separmón para aislar los sitigs

oé tr.uáio; protecc¡ón oil pat¡monio y/o vestig¡os arqu€ológ¡cos (preserv&ón de 
.evidenc¡as

;tqr*kiSi.á en caso de ser detectadá du¡anté b eiecucbn del proyecto); manejo de residuos

soti¿os dómésti¡s e industriales (recoleccbn de residuos en canecas debidamente identmcadas);

riñrlr ¿. esiOuos tiquiOos domlsticos e indusfiales (se recomienda la instalaclón de un bañq

portátit para elcampamento temporal qu€ se sentará para el personal de la perforaciÓn' siempr€.y

luando el númeo de personas permanente en el sitio de trabaio sea cinco o mayor); maneF de

C¡¡, t lo 12 - 2ú
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residuos aceitosos (Gcolecckin de este tipo de residuos en canecas rnetálicas debidamenle
identificadG y posteriornenb disponerlos en abún sitio auhrizado); transporte y marpio de
tuberías, insumos y equipos (cumplimienlo de la Resolución 541 de 1994, por medio de la cual so
r€gula el cargue, descargue, transporte, almeenamiento y d¡spos¡ción final de escombros,
materiabs, elernentos, concrEtos y eregados sueltos, de construcción, de demolhbn y capa
orgánica, suelo y subsuelo de excavación); preparac¡ón, maneF y disposhión de lodos de
perforación {incluye s€ñalizaión y disposicft5n final de los l0d0s uülizados); y f¡nalmente, salud

ocupacional y seguridad indusÍial (prevencón de sc¡dentes laborales).

Que una vez teminado el pozo deberá rcalizar la evaluación hidráulica para determlnar su viab¡lidd
de exphtacón (pruebas de bombeo) y debe haer la documenteiSn respectiva de la capteión.

La profundidad de explorackin final deberá estar eÍt¡e el 7ffl6 y 130% de la profundidad indicada en
la Tabla No. 1, en caso ds produclrse una modificación de la prolundirad de exphración por fuera
de los límites propuestos, d DISTRTO DE RIoHACHA - La Guaika deberá dar aviso a
CORPoGUAJIM para la conespond¡ente apobeón de las modlficeiones. El pozo deberá contar
con su rcspecwo sello sanitario y con los aditamenhs necesarhs para permitir el acceso d€ sondas
de medición de nivel (ver Figura N0.2). Con el fin de facilitar el mantenimiento posterior de estas
captaciones, la lub€ría para el acc€so de nivel debe componerse por famos d0 tres (3) metroG de
tuberia, con adaptadores macho y hembra con rosca. El tramo infrrior d€be lener un tapón para

evitar que las sondas se salgan de esta lubería. Por lo menos, los tres famos inferiores deben €star

euJereados con una broca de pequeño diámetro, para permitir la enüada de agua

pmÁGmrooos:
exploración, funcionarios comisiondos de esta entidad, practicarán una visita de seguim¡ento con el obieto

de vedficar la produclividad del pozo de capteión de aguas subtenárFas.

ARTICULO OCTAVO:
de oficio o a petición de pafie, y podÉ modificar un¡lateralmente de manera total o parc¡al los téminos y
condiciones de los mismos, cuando por cualquier causa se haya modif¡cado las circunstanci6 tenidas en
cuenta al momento de establecer y/o otoryar el permiso.

ARTICULO I{OVENO:
ante la Naclón y/o ante terceros, por la contaminac¡ón de hs recuBos naturales renovables y por la

contaminacón y/o daños y perjuhios que pueda causar en las $tividades relacionadas con el objelo del
presente permiso.

ARTICULO DECIIO:
se pretende ejecutar el proyecto en menci{tn, cuando lo considerc necesario.

ARTICULO DESTO
PRITERO:
que quedaron plasmdas en el Informe Técnico rendido por sl funclonario comisionado deberán manteneBe,
en caso de realizarse cambios en el pemiso otorgado, deberá el peticíonario reportado a CORPoGUAJIM
para su conocimiento, evaluación y aprobación.

ARTICULO DÉCHO
SEGUNDO:
ef desconocimisnto de las prch¡biciones y obligac¡on€s contenidas en el Decreto 281f t4, Decreto 1ÍAngy
Decreto 1076 de 2015 constituye ca$d de revocatoria del mismo, sin p€rjuicio de las demás sanciorps a
que haya lugar por infracción de h disposic¡ones legales en la materia.

ARTICULO DECIMO
TERCERO:

de CoRPoGUNIRA, pana lo cual se remite a la Secretaría GsrEral.

&¡.tlol2-21
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Una wz fanscurido los Seis (6) meses de vlgencia del permiso de

CoRPOGUAJIM se reserua el derecho de revisar el pemiso otorgado,

El DISTRITo DE RIOHACHA - La Guajira será responsable civilm€nte

CORPoGUAJIRA, se reserva el derecho de realizar visitas al sitio donde

Las condiciones t&nic6 que se encontraron al momento de la vbita y

El incumplim¡ento de las obligacbnes establecidas en esta providencia y

Esta Resolucón debeÉ publicarse en la página rcb y en el Bohtín Ofrcial
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ARncULoDÉoTo
CUARTO:

SEPTITO:

ñV
Corpogxfro

al Representanb Legal d€,l DISTRITO DE R|oüIACHA - La Gu4ira, o a su apoderado y/0 persona

&bidamente arhrtsala.

nRrhurooÉcilo
GUtl{TO: Por la Subdlrmión do Aübrldd Ambiental de ssla Corporelón, müficü
persondrEnte o por avbo a la Pocuraduria AmbienH, Jrrdhld y Agrarlo S€cclonal Gua{lra.

ARTICULODÉCITO
SEXÍO: Confa h pEsenb r€sohrión prccede el |Eurso de |eposicfttn conforme
a lo establecido sn laLey 1437 de2011.

ARTICUIODÉCflO

DadaonRiohaha,CapnaldelD€partanenbdeLacuallra,a106 I 2 ll|AY 2016

Prq,€.b: O.Cdlo
Rebó:F. tbji?r)L,

Crr.tt 12-l¡
rrrdfa¡dñ.lor.oall-rb.C.lri|.

Po¡ la Subdlrccción de Auhrldad Ambl€ntaLl de esh CorDo¡aclón, notilcar

La presente resoluclón rige a partir de la focha de su eiecuhria.

ilONF¡qJESE, PUBÚqJESE Y CÚTftASÉ


